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GLOSARIO 
 
 

Constitución General 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

CNHJ o CNHJ de Morena   
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
de Morena 
 

Consejo Nacional o 
autoridad responsable 

Consejo Nacional de Morena 

 
Estatuto  

 
Estatuto de Morena 
 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Parte actora/promoventes 
Jaime Hernández Ortiz y Elizabeth Zúñiga 
Zamora 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

  

I. ANTECEDENTES 

De lo narrado por la parte actora y de las constancias de los 

expedientes, se advierten los siguientes hechos: 
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7. Requerimiento. El ocho de enero, el magistrado instructor requirió al 

Consejo Nacional para que diera cumplimiento al trámite previsto en los 

artículos 17 y 18 de la Ley de Medios. 

8. Desahogo del requerimiento. Mediante escrito presentado el nueve 

de enero en la Oficialía de partes de este Tribunal, la presidenta del 

Consejo Nacional desahogó el requerimiento referido en el inciso 

anterior en lo que respecta al juicio ciudadano SUP-JDC-10460/2020.  

9. Vista. El once de enero, con motivo de lo manifestado por la 

autoridad responsable en el informe circunstanciado mencionado en el 

punto anterior, el magistrado instructor dio vista a la parte actora para 

que manifestaran lo que en su derecho conviniera, sin que haya 

desahogado la vista1. 

10. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el magistrado 

instructor radicó y admitió las demandas en la ponencia a su cargo, 

cerrando instrucción para dictar la sentencia que en derecho 

corresponde. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
 

1. Competencia 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce 

jurisdicción y esta Sala Superior es competente para conocer y resolver 

los juicios de la ciudadanía promovidos por la parte actora, toda vez que, 

se reclaman, entre otros, actos vinculados con la elección de los 

integrantes del órgano de justicia interna de un partido político nacional.2 

                                            
1 En atención a un requerimiento, mediante oficio TEPJF-SGA-OP-005/2021 el titular 
de la Oficialía de Partes informó que, en el periodo comprendido entre el trece de 
enero de dos mil veintiuno y hasta las trece horas con cincuenta y seis minutos del 
quince de enero de dos mil veintiuno, no se encontró anotación o registro alguno 
sobre la recepción de alguna comunicación, promoción o documento relativa al 
desahogo de la vista mencionada. 
2 De conformidad con los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;186, fracción III, inciso c), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con los diversos 79, párrafo 
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4.1. Falta de interés jurídico  
 
La autoridad responsable aduce (tanto en el SUP-JDC-10460/2020, 

como en el SUP-JDC-10463/2020) que los medios de impugnación 

deben desecharse debido a que el acto controvertido, consistentes en 

la sesión de veintiuno de diciembre del Consejo Nacional y sus 

acuerdos, no afecta ningún derecho político electoral de la parte actora; 

aunado al hecho de que los mismos se apegaron a las disposiciones 

internas de Morena. 

 

Es infundada la causal de improcedencia invocada, toda vez que como 

se evidencia en la presente ejecutoria, particularmente en el estudio de 

los requisitos de procedencia del juicio de la ciudadanía, los 

promoventes cuentan con interés legítimo, respecto de la presunta 

indebida designación de los nuevos integrantes de la CNHJ de Morena. 

Por otra parte, en relación con si los hechos se apegaron a las 

disposiciones internas del partido, dicho cuestionamiento se trata de 

una cuestión de fondo. Por lo tanto, su estudio no corresponde 

analizarlo en este apartado, sino, una vez satisfechos los requisitos de 

procedencia. 

4.2. Frivolidad  

En sus informes, la autoridad responsable señaló que las demandas 

presentadas por los promoventes eran frívolas y carentes de 

argumentos legales; pues su única pretensión era verse favorecidos e 

impedir la materialización de los actos emitidos por el Consejo Nacional, 

entre ellos, la designación de los integrantes de la CNHJ de Morena. Lo 

anterior, con base en cuestiones superfluas y subjetivas. 

Se considera que esta causa de improcedencia es infundada, porque, 

en términos del artículo 9, numeral 3 de la Ley de Medios, la frivolidad 

de una demanda se actualiza cuando se formulan pretensiones que de 



forma n

cuando

fondo o

Lo ante

impiden

cuando

falsos y

Este ó

demand

agravio

Consejo

nulidad

La expr

a emitir

o no r

derecho

4.3. Fa
 
En el 

Preside

impugn

trámite 

este se

en conc

La caus

previsto

la Cons

48 de la

de la 

consec

notoria y 

o carezca

o sustanc

erior aco

n la actu

o las afir

y carente

órgano j

das que

os encam

o Nacion

d de la de

resión de

r un pron

azón los

o de acce

lta de de

informe 

enta del C

nación de

y sustan

entido, da

cepto de 

sal de im

o en los a

stitución 

a Ley Ge

liberta

cuenteme

manifies

a de mat

cia.  

ontece, c

ualización

rmacione

es de sus

urisdiccio

 los act

minados 

nal en la 

esignació

e sus pla

nunciamie

s promov

eso a la j

efinitivid

circunsta

Consejo 

ebía dese

nciación 

ado que 

la autori

mprocede

artículos 

Federal; 

eneral de

ad de 

ente, por

sta no en

teria o se

cuando s

n del sup

es sobre

stancia, o

onal adv

tores sí

a contro

sesión d

ón de los 

anteamie

ento de f

ventes, 

justicia.

dad 

anciado 

Naciona

echarse, 

de su qu

no se c

dad resp

encia es i

41, párr

1, párra

e Partido

autoorg

r regla g

SUP-

 
 

7 

ncuentran

e centre 

se trata 

puesto ju

 hechos

objetivida

vierte d

exponen

overtir el

de veintiu

miembro

entos obl

fondo, co

pues so

(expedie

al de Mor

toda vez

ueja ante

umplió c

ponsable

infundad

rafo segu

fo 1, inci

s Político

ganizació

eneral, t

JDC-104

n fundam

en cues

de circu

urídico tu

 base d

ad y serie

e la le

n hechos

 supues

uno de d

os de la C

iga a est

on indepe

lo de es

ente SUP

rena man

z que la a

e la insta

con el pr

, la dema

da. En ef

undo, bas

so g); 5,

os, los in

ón y 

tienen el

460/2020

mento jur

stiones ir

nstancia

utelado e

de una p

edad. 

ctura in

s objetivo

sto actua

diciembre

CNHJ. 

te órgano

endencia

sta forma

P-JDC-10

nifestó qu

actora de

ancia intr

incipio d

anda deb

fecto, en 

se I, párr

 párrafo 

stitutos p

autodete

 deber d

0 y acum

ídico, es 

relevante

s fáctica

en la nor

pretensió

tegral d

os y for

ar irregul

e y, con e

o jurisdic

a de que 

a garant

0460/202

ue el me

ebió conc

rapartidis

e definiti

be desec

términos

rafo terce

2; 34, 46

políticos 

erminació

de resolv

 
 
 
 

mulado 
 

 decir, 

es, sin 

as que 

rma, o 

ón son 

de las 

rmulan 

ar del 

ello, la 

ccional 

tenga 

tiza el 

20), la 

dio de 

cluir el 

sta. En 

ividad, 

harse.  

s de lo 

ero, de 

6, 47 y 

gozan 

ón y, 

ver en 



 
 
 

SUP-JDC-10460/2020 y acumulado 

 
8 

 

primera instancia toda controversia relacionada con sus asuntos 

internos. 

Sin embargo, en este caso, se presenta una situación excepcional, 

porque los actores reclaman la elección de los nuevos comisionados de 

la CNHJ, esto es, del órgano del partido encargado de resolver las 

controversias internas. De este modo, se considera que el órgano de 

justicia partidista no puede resolver la controversia en la que se alega 

que sus propios integrantes no fueron designados con apego a la 

normatividad interna, pues existe un riesgo objetivo de pérdida de 

imparcialidad. 

En tal sentido, la decisión de la Sala Superior de asumir el conocimiento 

directo del caso tiene por objeto garantizar la imparcialidad en la 

administración de justicia.4  

 

5. Requisitos de procedencia  

Los juicios ciudadanos cumplen con los requisitos de procedencia, de 

conformidad con los artículos 8, 9, numeral 1, 10, 79 y 83, numeral 1, 

inciso a) de la Ley de Medios. 

5.1. Forma 

Las demandas fueron promovidas directamente ante esta Sala Superior 

por escrito. En ellas constan: nombre y firma de la parte actora, el 

domicilio para oír y recibir notificaciones, el acto impugnado y las 

autoridades responsables, los hechos en que se basa la impugnación, 

agravios que le causa y preceptos constitucionales y legales 

presuntamente violados. 

                                            
4 De manera similar, se sostuvo este criterio en los juicios de la ciudadanía SUP-JDC-
1856/2019 y acumulados, SUP-JDC-12/2020 y acumulados; SUPJDC-1894/2020 y 
acumulados; y, SUP-JDC-711/2020. 
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que la norma estatutaria atribuye a los protagonistas del cambio 

verdadero o militantes del partido6. Asimismo, el promovente en el juicio 

SUP-JDC-10463/2020 tiene reconocida la militancia por la autoridad 

responsable, calidad que también ha sido reconocida por esta Sala 

Superior previamente7. 

Asimismo, los promoventes tienen interés legítimo, toda vez que el 

artículo 5, inciso j, del Estatuto de Morena señala que sus militantes, 

tendrán, entre otros, los derechos establecidos en el artículo 40 de la 

Ley General de Partidos Políticos, dentro de los cuales está exigir el 

cumplimiento de los documentos básicos del partido político; tener 

acceso a la jurisdicción interna del partido y, en su caso, recibir 

orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como 

militante cuando sean violentados al interior del mismo partido; así 

como, impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las 

resoluciones y decisiones de los órganos internos que afecten sus 

derechos político-electorales. 

De los artículos mencionados, se desprende, como primer elemento, 

que los militantes de Morena están legitimados y cuentan con interés 

para controvertir los actos y omisiones al interior del partido, en los que 

consideren que no se cumplió lo previsto en la normativa; máxime que 
                                                                                                                    
APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE 
OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE 
SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR 
ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO 
EN PARTICULAR”, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Enero de 2009, Materia Común, 
Página 2470; así como lo sostenido en la tesis de jurisprudencia con registro digital 
2019001 de rubro “CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. CUANDO SE 
ENCUENTRAN PUBLICADAS EN MEDIOS DE CONSULTA ELECTRÓNICA TIENEN 
EL CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO DE PRUEBA”. 
Segunda Sala; Jurisprudencia; 10ª época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro 62, enero de 2019, tomo I, pág. 560.  
6 Conforme a lo establecido en el artículo 5, letra G del Estatuto. 
7 Al respecto, conviene señalar que, aunque la autoridad responsable en su informe 
circunstanciado menciona un nombre distinto para referirse al actor, esta Sala 
Superior advierte que es un error, pues el informe es rendido en el expediente que 
originó la promoción de Jaime Hernández Ortiz, aunado a que la militancia del 
promovente ha sido reconocida previamente en diversos expedientes, entre los que 
destacan el SUP-JDC-3369/2020 y el SUP-JDC-2485/2020. 
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Ejecutivo Estatal de Morena en Coahuila (SUP-JDC-10460/2020), por 

una parte, y militante de Morena (SUP-JDC-10463/2020) por la otra. De 

ahí que, se afirma que cuentan con interés para controvertir la indebida 

integración de la CNHJ, ya que aducen la transgresión a normas 

estatutarias partidistas, por encontrarse en una situación cualificada 

respecto del marco normativo partidista, la cual se puede ver alterada o 

modificada con motivo de la emisión de la presente sentencia.10 

5.4. Definitividad 

Se cumple este requisito, pues no existe otro medio para combatir la 

designación de los miembros de la CNHJ que reclama la parte actora. 

Al efecto, cabe precisar que aun cuando el actor Jaime Hernández 

Ortíz, promueve per saltum, esta Sala Superior tiene competencia 

directa para conocer de la controversia planteada, como se razonó en el 

apartado que analizó las causales de improcedencia. 

6. Cuestión previa  

Es importante, como cuestión previa, sintetizar lo que en su oportunidad 

resolvió la Sala Superior en el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-

711/2020 y acumulados, ya que, la presente controversia se encuentra 

vinculada a aquél. 

En el expediente en cita, se controvirtió, entre otras cuestiones, la 

omisión del Consejo Nacional de Morena de realizar los actos 

necesarios para “renovar” la CNHJ de Morena; ya que, las y los 

entonces comisionados habían excedido el periodo de tres años para el 

que fueron electos, en términos de lo previsto por el artículo 40 de los 

Estatutos de Morena. 

                                            
10 Véase tesis XIII/2014 de rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO. LOS MILITANTES PUEDEN 
CONTROVERTIR RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL QUE INCIDAN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
PARTIDISTAS (NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA)”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, página 49.  
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7. Estudio de fondo 

7.1. Pretensión y causa de pedir 

La pretensión de la parte actora es que se revoque la elección de los 

nuevos integrantes de la CNHJ de Morena. La causa de pedir la 

sustenta en el hecho de que, desde su perspectiva, la elección se 

realizó sin cumplir la normativa interna de Morena, en violación de los 

principios que deben regir todo proceso electivo, y con la intervención 

de personas que ya no ostentaban el carácter de consejeros y 

consejeras del Consejo Nacional. 

7.2. Agravios  

En su demanda, Elizabeth Zúñiga Zamora aduce lo siguiente: 

1) Incumplimiento de los requisitos de elegibilidad de los 

comisionados designados 

• Las personas designadas como integrantes de la CNHJ no 

satisfacen el requisito de elegibilidad previsto en el artículo 40 del 

Estatuto de Morena, puesto que era necesario que fueran 

miembros del Consejo Consultivo o Consejo Nacional de 

Morena. 

2) Vulneración al principio de paridad 

• La votación realizada por el Consejo Nacional vulnera el principio 

de paridad y, con ello, la participación de las mujeres, ya que 

debió permitir la posibilidad de votar a dos mujeres. 

3) Intervención de la Comisión Nacional de Elecciones 

• Debido a que se trataba de un proceso electoral, el Consejo 

Nacional debió permitir la intervención de la Comisión Nacional 

de Elecciones al ser el órgano facultado para organizar la 

elección de los integrantes de la CNHJ. 
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los resultados de la votación, puesto que, la sumatoria del 

porcentaje a favor de las mujeres (64.1%) y el correspondiente a 

los hombres (52.7%) supera el 100%. 

 

3) Omisión de convocar a la Comisión Nacional de Elecciones para 

su intervención 

• Debido a que se trataba de un proceso electoral, el Consejo 

Nacional debió: i) emitir una convocatoria previa y difundirla entre 

la militancia; y, como todo proceso ii) permitir la intervención de 

la Comisión Nacional de Elecciones al ser el órgano facultado 

para organizar la elección de los integrantes de la CNHJ. 

4) Es cuestionable la elegibilidad y el método de postulación de los 

aspirantes 

• La elección de los candidatos se realizó discrecionalmente sin 

permitir a la militancia la oportunidad de presentar perfiles.  

7.3. Metodología de estudio 

Atendiendo al contenido de los agravios de la parte actora, éstos se 

estudiarán en términos de 5 temáticas y, con base en el siguiente 

orden: 

• Omisión de convocar a la Comisión Nacional de Elecciones para 

su intervención. 

• Ilegalidad en el quórum y en la votación: indebida participación 

de personas como consejeras y consejeros nacionales. 

• Elegibilidad y el método de postulación de los aspirantes. 

• Falta de certeza en la toma de votación y vulneración a la 

paridad de género 

Esta Sala Superior, en atención a la pretensión principal de la parte 

actora consistente en que se invaliden los nombramientos y se realice 
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trascienden a los actos de sus dirigentes, militantes y simpatizantes a 

fin de respetar las normas de orden público que rigen su actividad.16  

Esta Sala Superior estima que, dependiendo de la naturaleza del 

asunto, debe valorarse el grado de intervención que se requiere en la 

vida interna del partido para garantizar de manera efectiva tanto los 

principios democráticos de orden constitucional y convencional, como 

los derechos de asociación y afiliación política de la militancia, sin que 

ello suponga desconocer el principio de autoorganización de los 

partidos.17 

La exigencia de este actuar diligente deriva de la naturaleza de los 

partidos como entidades de interés público, como sujetos obligados y 

vinculados a garantizar las normas y principios que rigen la vida 

democrática, y que exigen un comportamiento con base en los 

principios de objetividad, legalidad, transparencia e integridad electoral.  

En ese orden de ideas, debe precisarse que los promoventes de los 

medios de impugnación que se analizan tienen como pretensión 

principal obtener la nulidad de los acuerdos tomados en la asamblea del 

Consejo Nacional de Morena, llevada a cabo el veintiuno de diciembre 

de dos mil veinte para lo cual formulan agravios relacionados con el 

quórum y la participación de personas que estima que no se 

encontraban acreditadas como consejeras y consejeros nacionales, con 

                                                                                                                    
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122. 
16 Tesis XX/2009 con rubro: “RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
SE ACTUALIZA POR ACTOS QUE TENGAN POR OBJETO IMPEDIR EL 
FUNCIONAMIENTO REGULAR DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, CON 
INDEPENDENCIA DEL RESULTADO MATERIAL”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, 
Número 5, 2010, páginas 78 y 79. 
17 En sentido similar se ha pronunciado esta Sala Superior en la Tesis VIII/2005 con 
rubro: “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 
DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS”. Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. 
Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 
559 y 560. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso h) del 

Estatuto de MORENA, en el Consejo Nacional se elegirá la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 40 del referido Estatuto, el 

Consejo Nacional elegirá a los cinco integrantes de la Comisión. En 

dicho artículo se establece que cada consejero podrá votar por dos 

candidatas o candidatos, y que podrán ser electos miembros del 

Consejo Nacional y del Consejo Consultivo Nacional. 

Como se puede advertir de la normativa interna de MORENA, la 

designación de los integrantes de la CNHJ corresponde al Consejo 

Nacional, por lo que no se trata de un proceso electivo interno como 

sucede para las precandidaturas o candidaturas para cargos de 

elección popular. 

No se debió seguir el procedimiento que, en todo caso, se encuentra 

previsto para los procesos electorales al interior del partido, esto es, 

emitir una convocatoria y que la organización del mismo corriera a 

cargo de la Comisión Nacional de Elecciones, como lo pretende 

incorrectamente el actor. 

Es más, en el numeral 46 del Estatuto, se establece que la Comisión 

Nacional de Elecciones tendrá competencia para la realización de los 

actos siguientes, sin que se advierta que tiene facultades para organizar 

la designación de los integrantes de la CNHJ: 

a. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional de Morena las 

convocatorias para la realización de los procesos electorales 

internos; 

b. Recibir las solicitudes de los interesados en participar como 

precandidatos; 
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Como se puede observar, la Comisión Nacional de Elecciones no 

guarda relación alguna con la designación de los integrantes de la 

CNHJ, inclusive, en el inciso l) del referido artículo 46 del Estatuto, se 

precisa que dicha Comisión organizará las elecciones para la 

integración de los órganos de conducción, dirección y ejecución, sin 

hacer mención expresa del órgano jurisdiccional. 

Como se precisó en el apartado de “Cuestión previa” de la presente 

ejecutoria, esta Sala Superior, al resolver el juicio ciudadano  

SUP-JDC-711/2020 y acumulados, ordenó al Consejo Nacional de 

Morena que llevara a cabo una sesión con el fin de que dictara el o los 

actos que correspondieran ante el vencimiento del plazo para el que 

fueron nombrados los integrantes de la CNHJ. 

Resulta evidente que este órgano jurisdiccional no vinculó a la 

Comisión Nacional de Elecciones, ni determinó que existiera una 

convocatoria abierta a la militancia en los términos que pretende el 

actor18, por el contrario, ordenó que el procedimiento se llevara a cabo 

conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Estatuto, en los 

que, como se precisó, se establece que la designación de los 

integrantes de la CNHJ la realiza el Consejo Nacional. 

Por tanto, no le asiste la razón a los actores respecto a que, si la 

Comisión Nacional de Elecciones puede “regular el proceso electoral 

hasta del Congreso Nacional, no menos es que lo haga en el Consejo 

Nacional que es un órgano menor.” Puesto que no cabe realizar una 

interpretación por mayoría de razón, sino atender a lo que está previsto 

expresamente en el Estatuto sobre las facultades que tiene conferidas, 

por una parte, el Consejo Nacional y, por otra, la Comisión Nacional de 

Elecciones.  

2. Ilegalidad en el quórum y en la votación: indebida participación 

de personas como consejeras y consejeros nacionales 

                                            
18 Supra, página 24 y ss. 
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municipios, estados y la federación, ello está limitado a los órganos 

de dirección ejecutiva. 

Así, el artículo 14 Bis, incisos B y D del Estatuto distingue la naturaleza 

de los órganos partidistas. Al respecto, precisa que los Comités 

Municipales, las Coordinaciones Distritales, los Comités Ejecutivos 

Estatales, así como el Comité Ejecutivo Nacional son “órganos de 

ejecución”, en cambio, el Consejo Nacional se cataloga como un 

“órgano de conducción”. 

Contrario a lo señalado por el actor, el Estatuto no prohíbe ni restringe a 

los militantes que desempeñan cargos públicos integrar el Consejo 

Nacional ya que tal restricción se dirige únicamente a los órganos de 

ejecución puesto que son éstos los encargados de ejecutar las 

determinaciones y los acuerdos de los órganos de conducción.21   

Finalmente, aunque el actor señala que las catorce personas referidas 

integraron algún Comité Ejecutivo Estatal y al momento de la 

celebración de la sesión combatida ello ya no era así, al menos -en 

consideración del actor- de forma efectiva derivado de la función pública 

que le atribuyó a dichas personas, lo cierto es que, el propio actor 

reconoce que las consejerías nacionales también se adquieren 

mediante la elección del Congreso nacional por lo que con su 

planteamiento no se desvirtúa la legalidad su participación.  

En consecuencia, no es posible decretar la nulidad de la sesión del 

Consejo Nacional del veintiuno de diciembre pasado a partir de lo 

alegado por el actor ya que parte de una premisa equivocada, menos 

aún, es necesario dar vista al órgano de justicia intrapartidista a fin de 

sancionar el supuesto actuar irregular que el actor denuncia. 

3. Es cuestionable la elegibilidad y el método de postulación de los 

aspirantes 

                                            
21 Similar criterio a lo sostenido en el SUP-JDC-12/2020. 
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órganos. Por otra parte, el vocablo brinda un amplio margen de 

actuación al Consejo Nacional, en el sentido de que éste cuenta con la 

discrecionalidad necesaria para elegir a quienes considere que deben 

ocupar tales cargos partidistas. 

Además, según lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto, los únicos 

requisitos para ser integrante de la CNHJ son: I. No haber sido 

sancionado por las instancias competentes de MORENA; II. Ser de 

reconocida probidad y honorabilidad, y III. No pertenecer a algún 

órgano de ejecución y dirección. 

Como se observa, no se encuentra previsto como requisito que los 

integrantes sean abogados o que cuenten con alguna profesión en 

específico. Tampoco, la disposición estatutaria establece como requisito 

de elegibilidad el ser miembros del Consejo Consultivo o del Consejo 

Nacional de Morena.  

Ahora bien, por lo que hace a lo manifestado por el actor en el juicio 

ciudadano SUP-JDC-10463/2020, si en su concepto, alguno de los 

integrantes electos incumplía con cualquiera de los requisitos señalados 

en el Estatuto, debió manifestarlo y, sobre todo, acreditarlo, pues, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Medios, quien 

afirma está obligado a probar.  

Si el enjuiciante estima que alguno de los integrantes guarda una 

relación de amistad que comprometa su imparcialidad o no tiene 

reconocida probidad y honorabilidad, debió demostrarlo, sin embargo, 

en su escrito de demanda no manifiesta o confronta la inelegibilidad de 

los integrantes de la CNHJ.  

Cabe señalar que, en términos de lo establecido en el numeral 52, 

segundo párrafo, del Estatuto, los integrantes de la CNHJ tienen el 

deber de excusarse ante el Pleno, del conocimiento de los asuntos en 

que tengan interés directo o indirecto, cuestión que, en su caso, podrían 
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causa penal (en un periodo menor a un año), en contra de 

alguna de las partes del caso presentado ante la Comisión. 

Por tanto, se considera que el actor, cuando así lo estime conveniente, 

tiene la posibilidad de solicitar que algún integrante de la CNHJ se 

excuse de conocer algún caso en concreto, siempre que se actualice 

alguno de los supuestos referidos. 

En virtud de lo anterior, esta Sala Superior considera que no le asiste 

la razón al enjuiciante. 

4. Falta de certeza en la toma de votación y paridad de género 

Para el actor en el juicio ciudadano SUP-JDC-10463/2020 existieron 

irregularidades en la votación. En su escrito de demanda, alega una 

falta de certeza en quiénes y cómo se realizó la votación, aunado a que, 

en su consideración, la presentación de los resultados en porcentajes 

es incorrecta pues debieron haberse asentado el número de votos y la 

sumatoria de los porcentajes obtenidos en la elección de mujeres (64.1 

%) y la elección de hombres (52.7 %) no debió superar el cien por 

ciento de la votación obtenida. Asimismo, señala que el método de 

obtención de la votación por medios remotos en lugar de boletas 

vulneró los principios elementales del proceso electoral. 

Por otra parte, la actora en el juicio ciudadano SUP-JDC-10460/2020 

argumenta que la votación realizada por el Consejo Nacional no 

garantizó la participación política de las mujeres al interior del partido; 

porque, al inicio de la sesión, no se aprobó lineamiento alguno que 

permitiera cumplir con el principio de paridad, impidiendo que, en su 

caso, las y los consejeros pudieran emitir su voto a favor de dos 

mujeres.  

Los motivos de inconformidad del actor son infundados. 
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• Que a las diecinueve horas con siete minutos se sometió a 

votación si se optase por elegir a tres mujeres y dos hombres o 

en opción abierta a quien resultase ganador. La propuesta que 

obtuvo mayor votación fue la primera, es decir, elegir a tres 

mujeres y dos hombres.26 

• La participación en la elección de diez aspirantes mujeres y ocho 

aspirantes hombres quienes manifestaron su interés por integrar 

la CNHJ. 

• El testimonio de los aspirantes en el que manifestaron su 

viabilidad para ser considerados como tales, es decir, el 

cumplimiento de los requisitos para ser electos. 

• La obtención de los resultados de la votación siguiente: 

 

MUJERES 

 

 Porcentaje27 

Donaji Alba Arroyo 26 %

Graciela Argüeta 6 % 

Rocio Rojas 1 % 

Zazil Carreras Ángeles 22 %

Eloisa Vivanco 16 %

María Eugenia González 9 % 

Yazmin Nájera Romero 14 % 

Mónica Elizabeth Nuño 

Nuño 3 % 

Nubia Ortiz 1 % 

Camelia Retiz 1 % 

 

HOMBRES 
 Porcentaje 

Tonatiuh Andrade Rivera 13 % 

Alejandro Viedma 32 %

Rene Ortiz 18 % 

                                            
26 Con 99 votos a favor de los presentes. Informe circunstanciado rendido en el 
expediente SUP-JDC-10455/2020, página. 6. 
27 En términos redondeados hacia el número entero más cercano. 
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efectivamente sus rasgos fisiológicos coincidieran con su identificación, 

lo que el suscrito [el notario público] constaté por medio del dispositivo 

electrónico que se me asignó para observar la sesión virtual”28. 

Ya en el desarrollo del punto en el que se eligieron a los integrantes de 

la CNHJ de Morena, las consejeras y los consejeros nacionales 

aprobaron que su integración se conformaría de tres mujeres y 

dos hombres. 

En ese contexto, el notario público dio fe de que, en un primer 

momento, se realizó la votación de las mujeres aspirantes mediante la 

pregunta “¿por cuál aspirante mujer votas para la CNHJ?” y concluida 

dicha votación se efectuó la de los hombres aspirantes por medio del 

cuestionamiento “¿por cuál aspirante hombre votas para la CNHJ?”. 

Así, en el instrumento notarial existe constancia de los resultados de la 

votación, los cuales, son coincidentes con los del Informe y Acta 

previamente descritos, pero que en detalle permite observar el conteo 

de los votos siguientes: 

 

MUJERES 

 Votos Porcentaje29 

Donaji Alba Arroyo 38 26 %

Graciela Argüeta 9 6 %  

Rocio Rojas 2 1 % 

Zazil Carreras Ángeles 32 22 %

Eloisa Vivanco 23 16 %

María Eugenia González 13 9 % 

Yazmin Nájera Romero 20 14 % 

Mónica Elizabeth Nuño 

Nuño 5 3 % 

Nubia Ortiz 1 1 % 

Camelia Retiz 2 1 % 

                                            
28 Informe circunstanciado rendido en el expediente SUP-JDC-10455/2020, página. 
34. 
29 En términos redondeados hacia el número entero más cercano. 
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integrantes hombres, comprende la sumatoria de los puntos 

porcentuales de los dos hombres que obtuvieron el mayor número de 

votos. 

Por otra parte, en relación con lo manifestado por la actora en el juicio 

ciudadano SUP-JDC-10460/2020, en el sentido de que no se garantizó 

el principio de paridad, ni la participación política de las mujeres al 

interior del partido, el agravio es igualmente infundado.  

En primer lugar, como se describió previamente, del Acta del Consejo 

Nacional referida por la autoridad responsable en su informe 

circunstanciado, así como, con el Instrumento notarial setenta y siete 

mil quinientos ochenta y ocho,31 se sometió a votación del Consejo 

Nacional si se optaría por elegir a tres mujeres y dos hombres o se 

preferiría una opción abierta en la que se elegirían a los integrantes que 

resultaran electos, con independencia de su género. La propuesta que 

obtuvo mayor aceptación fue la primera, es decir, elegir a tres mujeres y 

dos hombres para la cual se sometió a una votación general de las 

personas aspirantes en función de su género32. De esta manera, el 

Consejo Nacional sí definió desde el inicio de la sesión un lineamiento 

con el que observó una integración paritaria del órgano (tres mujeres y 

dos hombres), sin que la actora realice planteamientos con los cuales 

evidencie que el principio de paridad fue vulnerado con el desarrollo de 

la votación o su resultado33.. 

Finalmente, esta Sala Superior advierte que al dictar la sentencia en el 

juicio SUP-JDC-711/2020 le ordenó al Consejo Nacional que la sesión 

en la que eligiera a los integrantes de la CNHJ, al ubicarse en el 

contexto sanitario de la actual pandemia, debía cumplir con todas las 

                                            
31 Respecto a la fe de hechos solicitada por Bertha Elena Luján Uranga al notario 
público número cuarenta y siete de esta Ciudad de México, sobre el desarrollo de la 
sesión del Consejo Nacional acontecida el veintiuno de diciembre de dos mil veinte. 
32 Con 99 votos a favor de los presentes. Informe circunstanciado rendido en el 
expediente SUP-JDC-10455/2020, página. 6. 
33 Derivado de la votación resultaron electas tres mujeres de los cinco integrantes de 
la CNHJ. 
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En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis y los Magistrados José Luis Vargas Valdez, en su 

calidad de Presidente, y Felipe de la Mata Pizaña, integrantes de esta 

Sala Superior, así como el Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, 

integrante de la Sala Regional de este Tribunal Electoral, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en la 

Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. Lo anterior de 

conformidad con lo acordado por el Pleno de este órgano jurisdiccional 

en sesión privada por videoconferencia de dieciséis de enero de dos mil 

veintiuno, con fundamento en el artículo 187, párrafo cuarto, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por ser el Magistrado con 

más antigüedad y de mayor edad entre las y los integrantes de las 

Salas Regionales. Con la ausencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso y de los Magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera, ponente 

en el presente asunto, por lo que lo hace suyo el Magistrado Presidente 

José Luis Vargas Valdez, Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez 

Mondragón. Con el voto en contra de la Magistrada Janine M. Otálora 

Malassis quien emite voto particular parcial. Ante el Secretario General 

de Acuerdos que da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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de catorce personas que ya no tienen el carácter de consejeras o 

consejeros nacionales. 

El contexto del caso es que en febrero de dos mil dieciséis, el Consejo 

Nacional de Morena eligió a los cinco integrantes de la CNHJ. Esta 

Comisión debía renovarse a los tres años, conforme a la normativa 

partidaria; sin embargo, esto no tuvo verificativo conforme a dicho 

plazo. 

A finales de dos mil diecinueve la Sala Superior decidió anular la sesión 

del Consejo Nacional en la que se pretendía renovar la CNHJ debido a 

que no se satisfizo el requisito del quórum36 para tal efecto y, posterior a 

ello, la Comisión quedó integrada únicamente por tres comisionados.  

Posteriormente, distintas personas militantes impugnaron la omisión de 

renovar a la CNHJ. Ante tal omisión, en noviembre de dos mil veinte, la 

Sala Superior ordenó la renovación de la Comisión, lo que debía 

realizarse incluso a través de forma virtual37. 

Previa prórroga, el veintiuno de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 

Nacional llevó a cabo la sesión remota en la cual eligió a las nuevas 

personas para integrar dicha Comisión. 

B. Criterio de la mayoría 

La mayoría determinó confirmar la elección de las personas integrantes 

de la CNHJ. 

Lo que interesa para efectos del voto parcialmente en contra es el 

estudio y contestación del agravio relativo a la ilegalidad en el quórum y 

en la votación con motivo de la indebida participación de catorce 

personas como consejeras y consejeros nacionales. 

                                            
36 Véase el SUP-JDC-1856/2019. 
37 SUP-JDC-711/2020 
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de México, así como cuatro representantes de los Comités de 

Mexicanos en el Exterior. 

En ese sentido señala que las catorce personas que precisa con el 

carácter de presidentes, secretarios generales y de organización de los 

comités estatales y uno de un Comité de Mexicanos en el Exterior 

ocupan cargos públicos —senadores, diputados federales, funcionarios 

en las delegaciones regionales y en ayuntamientos—, razón por la cual 

ya no son parte de los referidos comités ejecutivos y, por ende, 

tampoco consejeros nacionales. 

Sin embargo, de las constancias que obran en autos no es posible 

advertir si las personas señaladas por el actor –las cuales se afirma en 

la sentencia aprobada por la mayoría que sí participaron y votaron en la 

sesión del Consejo Nacional38– si ocupan o no una consejería nacional, 

o si fungían con tal carácter por ocupar alguno de los cargos referidos 

en comités ejecutivos de las entidades federativas39. 

Sin que tal circunstancia haya quedado acreditada en autos, en el 

entendido que tal carácter le correspondería acreditarlo al órgano 

partidista responsable, esto es, al Consejo Nacional de Morena, ello en 

tanto que se trata de un hecho positivo y es quien se encuentra en 

aptitud para hacerlo. 

Aunado a lo anterior, se advierte que se realizaron tres requerimientos a 

la Presidenta del Consejo Nacional a fin de que remitiera la totalidad de 

las constancias que considerara pertinentes para la resolución del 

presente medio de impugnación, específicamente, las vinculadas con la 

sesión reclamada, la lista de las y los Consejeros que participaron en la 

sesión y el carácter que ostentan en la estructura interna 

                                            
38 Del anexo del acta notarial se advierte que Juan Carlos Manrique García, en 
realidad no asistió a la sesión y, por ende, no votó. 
39 En el caso de Ulises García Soto, consejero por el Comité de Mexicanos en del 
Exterior, se encontraría exento de la prohibición de los órganos de dirección ejecutiva. 
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carácter de Secretaria de Organización del Comité Ejecutivo Estatal de 

Morena en Coahuila. 

Al respecto, cabe precisar que atendiendo al incumplimiento de los 

requerimientos formulados al Consejo Nacional, por conducto de su 

presidenta, de dicho registro, de manera preliminar, también se podría 

corroborar la afirmación del actor, pues de la revisión del mismo se 

advierte que en efecto, las personas señaladas por él no aparecen 

como consejeros nacionales electos, ya que algunos aparecen como 

integrantes de comités ejecutivos o como consejeros estatales o como 

parte del Comité de Mexicanos en el Exterior. 

Atendiendo a esas circunstancias, es que considero que se debió hacer 

efectivo el apercibimiento a la Presidenta del Consejo Nacional y 

requerir nuevamente al partido político MORENA para poder resolver 

con los elementos necesarios lo conducente en relación con el carácter 

de consejeras y consejeros nacionales que fueron impugnados. 

La relevancia de lo anterior guarda relación con que al menos respecto 

de doce personas subsiste la falta de certeza de que hayan participado 

y votado en la sesión de mérito personas que actualmente tuvieran el 

carácter de consejero nacional, lo cual podría cambiar el resultado de la 

elección de la última persona que se eligió tanto como comisionada 

como comisionado, al existir una diferencia menor a doce votos, tal 

como se precisa a continuación. 

MUJERES 

Nombres 
 

Votos 
 

Porcentaje41 
 

Donaji Alba Arroyo 38 26 % 
Graciela Argüeta 9 6 % 
Rocio Rojas 2 1 % 
Zazil Carreras 
Ángeles 32 22 % 
Eloisa Vivanco 23 16 % 

                                            
41 En términos redondeados hacia el número entero más cercano. 
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